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CARMEN BO 

  

NOTARIO DE MADRID 

  

TÉCNICAS DEL PACIFICO S L.! 

NÚMERO DOS MIL CIENTO SESENTA Y CIN 
  

  

   
  

    

dieciséis 

  

Ante 

    

EUROPA 

on RS POE 
NOTARIO



  

04/2016 

        

DB1901505 

¡Carmen Boulet Alonso. 
Notario 

CY Alfonso XII, 20, BAJO 
24018 MADRID, 

Titno.91 5327369/91 5216681 
Fax. 91 521 2659   

EN MADRID, a veinticuatro de o 

  

diecisóls. 

  

Ante mí, CARMEN BOULET ALONSO, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta 
    capital, = 

  
  COMPARECE:     

DON JOSÉ CARLOS LOPEZ HERRANZ, mayor de edad, 

casado, industrial, con domicil 

  

o en Madrid, a 

estos efectos en calle Alfonso X11, número 20 1%, 

  con D.N.T. y N-T.F.   Jero SOT99R13-N. 

  

    DTERVIENE — 

la Sociedad "INVERSIONES TÉCNICAS DEL PACIFICO 

8.1", domiciliada en Madrid, calle Alfonso XIL, 
número 20 - Y constituida, por o,    

  

mediante escritura otorgada ante el Notario de 

Zaragoza Don José Gómez Pas:    



octubre de 2.012, bajo el número 2.504 de orden de 

su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, en el tomo 30.718, folio 181, hoja número 

  M-552804, inscripción 1*. 

Provista de Código de Identificación Fiscal 

  (C.1.F.) número B-86587268. 
Tiene por actividad principal las operaciones de 

tolecomunicaciones en general y desarrollo y 
gestión de software en general y relacionado con 
las telecomunicación 

  

Yo, Notario, hago constar expresamente que he 
cumplido con la obligación de identificación del 
titular real que impone la Ley 10/2010, de 26 de 
abril, cuyo resultado consta enacta autorizada por 
mi compañera sustituida, el 3 de agosto de 2016, 
mimero 1535 de protocolo, manifestando el 
representante no haberse modificado el contenido de 
la misma   

El compareciente ejercita el poder que dicha 
Sociedad le tiene conferido por acuerdo del Consejo 
de Administración, adoptado en su reunión de 26 de 
diciembre de 2012, elevado a público mediante 
escriLura autorizada por el Notario de Zaragoza Don 
José Gómez Pascual, el día 27 de diciembre de



  

DB1901504 

04/2616 

  

2.012, con el número 3.089 de protocolo 

  

De dicha escrítura tengo a la 

autorizada sin que conste en ella nota de 

revocación, y que causó en el Registro Mercantil la 

inscripción 2%, según copia autorizada que me   

exhibe, y se le faculta, entre otras cosas, para 

administrar biones muebles e inmuebles, ejercitar 

toda clase de derechos y obligaciones, constituir, 

modificar, extinqui 

  

para pago, amortizaciones, rescates, subrogaciones,



retractos, opciones y tanteo, compr 

  

r, vender, 

canjear, pignorar y negociar efectos y valores y 

cobrar sus intereses, 

  

lividendos y amortizaciones; 

comparecer ante Juzgados, Tribunales, Magistraturas 

  

y toda clase de ofícinas públicas en asuntos 

civiles, penales, administrativos, guberativos, 

  

laborales, fiscales y eclesiásticos de todos los 
grados, jurisdicciones e instancias y otorgar para 
esos fines poderes en favor de Procuradores de los 

Tribunales, Abogados y otros profesionales con la 
facultades usual: 

  

otorgar poderes generales o 

especiales a favor de otras personas con toda clase 

  

de facultades, excepto aquellas que tienen el 

carácter de indolegables; facultades 

representativas que juzgo bastantes para 

formalizar esta escritura.—-   

Manifiesta el compareciente que sus facultades 

no le han sido revocadas, suspendidas ni limitadas, 

y que no ha variado la capacidad de su 

  representada, = 

--- CONOCIMIENTO, CAPACIDAD Y CALIFICACION: —- 

Identifico al señor compareciente por la 

presentación del documento de identidad antes 

    reseñado.



  

DB1901503 

04/2016 

  

Tiene a mi juicio, segú     capacidad legal necesaria y, por tanto, faco 

representativas suficientes para otorgar esta 

  

ura de poder, a cuyo fin 

  

      .- OTORGA —   
  

Que 

  

confiere PODER, Lan amplio y bastante < 

  

en derecho se requiera y sea necesario, a favor de 

DON DAVID SALOMÓN CHEDRAUI SALAZAR, mayor de cdad, 
  casado, gestor, de naciona: 

  

ecuarorzana, vecino 

de Guayaquil (República de Ecuador) con domicilio 

en avenida Francisco Orellana y Abe   Borges, 

Centrum, piso 9 oficina 6, y con códula de 

cxudadanía ecuatoriana número 090887104-9, para que 
  en nombre y representación de la sociedad 

poderdante — “INVERSIONES TÉCNICAS DEL PACIFICO 

S.L.”, en el territorio de la República del Ecuador 

y, en tal representa: rcite las     

   
transferencia a su favor, en calidad de cepionaria,



de las acciones de la compañia de nacionalidad 
ecuatoriana "DORSCO, S.A.", estando especialmente 
facultado — para suscribir las cartas de 
transferencia de acciones y las notes de cesión, 
recibir los titulos o certificados representativos 
de las acciones y, en general, para suscribir todos 
los documentos necesarios para el perfeccionamiento 
en legal y debida forma de la transferencia de 
acciones a fevor de la Mandante, y para comparecer 
ante las autoridades gubernamentales y de control 
de la República del Ecuador para proceder a: 
registro de la transferencia de acciones.     

b) Gestione toda clase de diligencias en 
oficinas públicas y privadas, Suscriba todo tipo de 
petición, declaración, certificación, notificación 
o requerimiento que fuere necesario a fin de dar 
cumplimiento a las disposiciones legales 
ecuatorianas (en particular a lo dispuesto en la 
ley de Compañías respecto de las compañías 
extranjeras que tengan la calidad de accionistas en 
compañías ecuatorianas), y haga valer los derechos 
de la compañía ante toda autoridad pública, 
gubernamental, administrativa o judicial o an     

cualquier persona natural o jurídica, sin que por



  

DB1901502 

04/2016 
e 

   ello se encuentre facultado para 

obligaciones en nombre de la compañía o para 

disponer de los activos de la misma.-- 

  

La represente, asista y defienda en todos los 
pleitos, Juicios, causas o negocios civiles y 

criminales, juicios verbales de toda clase y 
desahucio, ejecutivos y de cualquiera otra 

naturaleza, ante cualquier tribunal o autoridad 

administrativa   

a) Cumpla y ejecute Yas obligaciones que asuma 
la mandante y que sean exigibles en el Ecuador y 
para que conteste las demandas que pudieron 
presentarse contra ella, todo en los términos de lo 
previsto por el artículo 6 de la Ley de Compañías 

del Ecuador, para cuyo efecto este poder no podrá 
  entenderse limitado o insuficiente. 

e) Solicite a "DORSCO, S.A.” el canje de títulos 

o cel 

  

tificados provisionales de acciones singulare 

  

  en títulos o certificados provisionales múltiples 

y/o el fraccionamiento de los  títull  



certificados provisionales 

  

£) Solicite a “DORSCO, S.A.” la anulación de los 
títulos O certificados provisionales que se 
hubieren extraviado O destruido y solicite la 
emisión de nuevos títulos o certificados 
provisionales de acciones a favor de la Mandante, 
estando especialmente facultado el Mandatario para 
realizar todas las gestiones necesarii 

  

para 

obtener la anulación de los títulos o certificados 

provisionales extraviados o destruidos y recibi   

los muevos titulos o certificados provisionales 

expedidos a favor de la Mandante. 

  

DECLARACIOMES.- "La Mandante” declara 

  

expresamente: 

a) El presente poder (mandato) entrara en 

vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la 

fecha de su otorgamiento hasta el cumplímiento de 
  su objeto. 

  

b) El mandato otorgado por el presente 

instrumento «e considerara aceptado por parte de 

“la Mandataria” con la ejecución de los actos para 

  

los que queda facultada en virtud del mismo. 

cl 

  

te mandato tiene el carácter de gratu: 

  

d) En todo lo que no 

  

sté expresamente



  

DB1901501 

04/2016 
isa 

   establecido en el presente inst 

consideraran incorporadas todas las disposiciones 

  

establecidas en el Código 

  

ecuatoriano, 

  

particularmente en el “Titulo XXVIT del Mandato”. 

    

OTORGAMIENTO   

Do acuerdo con lo establecido on la Ley Orgánica 
15/1.999, el compareciente queda informado de la 
incorporación de sus dÍtos a' los ficheros 
automatizados existentes en la Notaría, que se 

conservarán en la misma“con carácter confidencial, 
sin perjuicio de las remisiones de obligado 
cumplimiento, y la acepta. 

  

Así lo otorga el señor compareciente, a quien 

hago de palabra las reservas y advertencias 

legales. 

  

  El señor compareciante lee integramente esta 

  

escritura, adecuada a ls legalidad, por si 

  elección; debidamente informado, y enterado Je su 

contenido, la consiente y firma 

  

AUTORIZACIÓN  



  

Yo, Notario, doy fe de haber IDENTIFICADO al 

compareciente por medio de su reseñado documento de    

identidad, que me ha sido oxhíbido, de que tiene a 

mi juicio CAPACIDAD y LEGITIMACIÓN para este acto, 

de que el CONSENTIMIENTO del otorgante ha sido 

libremente prestado y de que el otorgamiento se 

  

adecua a la legalidad y a la voluntad libre y 

debidamente informado del otorgante y de todo lo 

demás que se contiene en este instrumento público, 

extendido en cine:   folios de papel del Timbre del 

Estado, exclusivo para documentos n 

  

rmado y los cuatro siguientes    

  

correlativos.   

Está la firma del señor compareci:    te. 

      signado: Carmen Boulet. Rubricado y sellado. 
ES COPIA de la nal ante en mi protocolo corriente 
de instrumentos públicos, en donde dejo nota, La expido a 
instancia de la sociedad poderdante, extendida en cinco - 
tolios de papel timbrado notarial, números el del presente 
y los cuatro siguientes. Madrid, 4 
de dos mil dieciséis. Doy fe. 

         

  

        



        

CZ58940 

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL A 
LA COPIA AUTORIZADA DEL INSTRUMENTO PÚBLICO AUTORIZADO POR 

        El presente documento público 
Tr puso docena prat aco pt 

(2. ha sido firmado por Dña. Carmen Boulet Alonso 
has been sanos by es ps 

3. quien actua en calidad de NOTARIO 
ciego cope 
a ones de 
4. y está revestido del selloftimbre de su Notaría 
een dsc mbr de 

CERTIFICADO 
OS 

5. en Madrid. 6. el día 25 de Octubre de 2018 

         

        
      
     

      

      

     7, por el Decano del Colegio Notarial de Madrid Sr NOS 
abajo elmimero 071525 

  

      

        

   

      

  

10.Firma: 

Don Carlos M' García Ortz 
Firma delegada del Decano 

FE QUE ESTE DOCUMENTO PS. 
IGUAL AL. ORIGINAL QUE ME FUE 
or ra Eros 

  

13 

   


